
 
 
 

 
“DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES” 

 
“AÑO DEL BICENTENARIO, DE LA CONSOLIDACIÓN DE NUESTRA INDEPENDENCIA, Y DE LA 

CONMEMORACIÓN DE LAS HEROICAS BATALLAS DE JUNÍN Y AYACUCHO” 

 

 
COMUNICADO  

 

 
CANCELACIÓN DEL PROCESO 

 

De conformidad con lo establecido en las bases del concurso público de méritos CAP 

N° 002-2023, para la contratación de un/a SECRETARIA(o) III para la Dirección de 

Desplazados y Cultura de Paz; en el numeral 4.15 DE LA DECLARATORIA DE 

DESIERTO Y CANCELACIÓN DEL PROCESO, en el punto 2 Cancelación del Proceso 

de Selección, se establece que el proceso puede ser cancelado sin que sea 

responsabilidad de la entidad, bajo el supuesto del literal c) “Otras debidamente 

justificadas, antes de la suscripción de contrato.” 

 

En consecuencia, se resuelve CANCELAR la citada convocatoria, la misma que se hace 

de conocimiento al público en general. 

 

 
 
 

 

15 de enero de 2024 

 

Oficina General de Recursos Humanos 

 


